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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 56).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de la 
Roca, que fué decretada por V. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 15 del actual el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: Con Real órden de 
8 del actual, recibida el 10, se ha 
remitido á informe de esta Sec
ción el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento déla 
Roca, decretada en 28 de Diciem
bre último por el Gobernador ci
vil de la provincia de Barcelona:

Resulta de los antecedentes que 
con motivo del expediente instrui
do para pago de 3.701 pesetas 75 
céntimos á D. Juan Fontemberta, 
procedente délos gastos ocurridos 
en un interdicto en el que fué con
denado el repetido Ayuntamiento, 
la expresada Autoridad ordenó á 
esta Corporación que procediese á 
la formación del oportuno presu
puesto extraordinario para satis
facer la expresada cantidad, y ape
lada dicha providencia fué confir
mada por Real órden de 13 de Ju

lio último: que en su virtud la Junta 
municipal, en sesión celebrada el 
16 de Agosto siguiente para la dis
cusión y votación del presupuesto 
extraordinario, acordó suspender 
su formación, que se propusiera 
al acreedor el pago de la canti
dad en varios plazos, y que de no 
conformarse este, se remitiera el 
expediente á la Diputación pro
vincial á los fines que expresa el 
art. 144 de la ley Municipal: que 
no conformándose D. Juan Fon
temberta con la proposición ante
rior, acudió al Gobernador de la 
provincia, suplicándole que hicie
se cumplir al Ayuntamiento las 
órdenes que le había dado relati
vas á la formación de dicho pre
supuesto, á cuyo efecto dicha Au
toridad ordenó de nuevo á la Cor
poración municipal remitiera el 
repetido presupuesto, previniendo 
al Alcalde que si en el plazo de 
quinto dia no lo verificaba, se le 
suspendería en el ejercicio de su 
cargo por desobediencia, con cuyo 
castigo quedaba conminado: que 
habiendo enviado el Ayuntamien
to el presupuesto declarado en 
suspenso por la Junta municipal, 
fué devuelto al Alcalde, á quien el 
Gobernador previno que debía 
quedarrealizado este servicio den
tro del plazo de quince dias, y que 
si pasados estos no lo verificaba, 
acordaría lo que procediera contra 
el Ayuntamiento y Junta munici
pal: que alzándose este ante V. E. 
en 11 de Octubre contraía anterior 
providencia, dicha Autoridad se 
negó, por creerla improcedente, á 
dar curso á dichg alzada, previ
niendo otra vez al Alcalde el in
mediato cumplimiento de lo orde
nado, é imponiéndole la multa de 

37‘50 pesetas, y la de 20 pesetas á 
cada uno de los Concejales, con 
arreglo al art. 184 de la ley Muni
cipal, y que si en el término de 
diez dias no hacían efectivas las 
multas, serían apremiados con el 
recargo que señala el art. 1.86: que 
en 7 de Noviembre el Ayunta
miento elevó recurso de alzada pa
ra ante V. E., suplicando que que
dase sin efecto.

En virtud de todo el Gobernador 
en 28 de Diciembre resolvió sus
pender al Alcalde y Concejales, y 
nombrar á los que habían de sus
tituirles con el carácter de interi
nos, contra cuya providencia in
terpuso también el Ayuntamiento 
recurso de alzada, fundándose en 
que no habia incurrido en des
obediencia, puesto que procedió 
á proponer al acreedor el pago.en 
tres presupuestos sucesivos, aten
diendo á que las malas cosechas y 
carencia de recursos de los vecinos 
hacían imposible la formación del 
presupuesto extraordinario, y que 
la medida rigurosa del Goberna
dor no debió dictarse, mientras no 
se hubiesen resuelto los recursos 
de alzada interpuestos, y especial
mente por no haberse oído á la 
Diputación provincial con arreglo 
al art. 144 de la ley.

La Sección, teniendo en cuenta 
que el Ayuntamiento ha incurrido 
en desobediencia grave, insistien
do en ella despues de haber sido 
apercibidos y multados el Alcalde 
é individuos que le componían, y 
que dicho acto reviste todavía ma
yor gravedad considerando que, 
no solo fueron desobedecidas las 
diferentes providencias dol Gober
nador, sino también lo preceptua
do en la Real órden de 13 de Julio 

de 1886, que confirmó la de dicha 
Autoridad mandando la formación 
de un presupuesto extraordinario 
para pagar á D. Juan Fontember
ta la cantidad de 3701 pesetas 74 
céntimos, entiende que dicha Cor
poración está de lleno comprendida 
en el último párrafo del art. 189 
de la ley, y por tanto:

Opina que procede confirmar la 
suspensión del Ayuntamiento de la 
Roca, decretada por el Gobernador 
de la provincia de Barcelona en 
28 de Diciembre último.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el prein
serto dictámen, se ha servido re
solver como en el mismo se pro
pone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 21 de Febrero 
de 1887. = León y Castillo. = Sr. 
Gobernador de la provincia de 
Barcelona.

(De la Gacela núm. 54.)

GOBIERNO CIVIL

Circula»'.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad procederán á averiguar el 
paradero de Julián Delgado Blan
co, de las señas que á continuación 
se insertan, y caso de ser habido 
darán conocimiento á este Gobier
no á los fines correspondientes.

Burgos 26 de Febrero de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.



sobrante de la via pública que la

SECCION DE FOMENTO.

Obras públicas.

COMISION PROVINCIAL.

Señas de Julián Delgado Blanco.
Edad 54 años, estatura regular, 

cara larga, pelo negro con algunas 
canas, ojos negros, nariz regular, 
color bueno, viste pantalón bom
bacho rayado, chaleco de paño, 
chaqueta de sayal remendada, 
gorra de piel, con albarcas, y tiene 
la voz un poco gruesa.

Extracto de su sesión ordinaria del 
día 21 de Enero de 1887.
Abierta á las dos y media de 

la tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. José Cormenzana, y asistencia 
de los Sres. Martínez Mingo, Diez, 
Cecilia, y Moreno, diose lectura 
del acta de la anterior de 19 del 
actual y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada de 
los oficios del Director de carrete
ras provinciales en que participa
ba que en el dia de ayer salió de 
esta Capital al pueblo de Saldaña 
con objeto de cumplimentar el 
acuerdo de esta Corporación de 16 
de Diciembre último y que en el 
mismo dia había regresado des
pues de practicar el reconocimien
to del puente en construcción so
bre el rio Modubar en el pueblo 
de Saldaña.

Dada cuenta del oficio de este 
dia del Sr. Gobernador civil de la 
provincia haciendo presente que 
por Real órden de 18 del mes ac
tual ha sido designado el Contador 
de fondos de esta provincia para 
pasar á Madrid en comisión del 
servicio con doble sueldo y viaje

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de........ , según
cédula personal núm...., enterado 
del anuncio publicado con fecha 
25 de Febrero último y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la sección 
del límite de Falencia á Sasamon 
en la carretera del puente de As- 
tudillo á Villadiego (Burgos), se 
compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.......(Aquí la proposi
ción que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que 
se compromete á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella 
en que se señala alguna cláusula).

Fecha y firma del proponente.

pagado, cuyos gastos deben ser 
satisfechos con cargo al capítulo I Diputación posee en el barrio de 
de imprevistos del presupuesto 
provincial; y la Comisión acuerda 
que se cumpla en todas sus partes 
lo prescrito por la expresada Real 
órden, concediendo al efecto al ci
tado funcionario licencia para 
trasladarse á Madrid con tan plau
sible objeto.

Diose cuenta del oficio que di
rige el Sr. D. Federico de Santia
go, Diputado Inspector Director 
interino del Hospicio provincial, 
en que expresa la necesidad de 
ausentarse por 15 dias de esta Ca
pital; y la Comisión acuerda nom
brar al Vocal de la misma D. Félix 
Cecilia Barbadillo para que des
empeñe interinamente las funcio
nes de dichos cargos durante la 
ausencia del Sr. De Santiago.

Al oficio del Excmo. Sr. Capitán 
General de este distrito en que in
teresa la copia del expediente de 
prófugo que se hubiese formado 
contra el recluta del 2.° reemplazo 
de 1885 Adolfo Llano Veloqui, 
alistado por el Ayuntamiento del 
Valle de Mena para dicho reem
plazo, la Comisión acuerda con
testar que no existe entre los 
documentos de dicho reemplazo 
obrantes en esta dependencia, ni 
consta que el Ayuntamiento hu- i 
biese instruido en legal forma di
cho expediente antes de dictar el 
acuerdo en que le declaró prófu
go, sin que esta Superioridad se 
hubiese ocupado de confirmar ó 
revocar dicho fallo en razon'á no 
laber llegado el caso previsto por 
el art. 95 de la ley de Recluta
miento de 11 de Julio de 1885. i

Se acordó señalar el dia 31 del 
corriente para conocer del expe
diente justificativo de la excep
ción de hijo único de padre im
pedido y pobre, que alegó el padre 
del mozo Aniceto Puente Saiz, alis
tado por el Ayuntamiento de Los 
Ausines para el reemplazo de 1886, 
como sobrevenida con posteriori
dad á la clasificación de soldados y 
antes del sorteo. ¡

En el expediente instruido á ins
tancia de D. Ensebio Rodrigo, ve
cino de esta ciudad, haciendo pre
sente que para el ensanche de la 
carretera provincial de Burgos á 
Barbadillo del Pez se le ha ocupa
do un terreno de un metro de an
cho por 100 próximamente de lar
go en el paseo de los Pisones de 
esta ciudad, y pidiendo que en 
compensación del mismo se le ce
da por via de permuta una tierra

procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Burgos 25 de Febrero de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

San Pedro de la Fuente, también 
de esta Capital, contigua á la car
retera provincial de Burgos por 
Arroya! á La Pinza: la Comisión 
acuerda no haber lugar á estimar 
dicha pretensión, ordenando al 
Director de carreteras provinciales 
que instruya en legal forma el 
oportuno expediente de expropia
ción, con arreglo á las disposicio
nes vigentes, de la parte de finca 
ocupada.

La Comisión acuerda aprobar la 
relación de las indemnizaciones 

I devengadas durante el mes de Di
ciembre último por los empleados 
de la Dirección de carreteras pro
vinciales por salidas hechas á vi
sitar obras de nueva construcción.

Se acordó aprobar el estado de 
precios medios á que se han ven
dido en las diferentes cabezas de 
partido los artículos de suministro 
en el mes de Diciembre último, 
para los que han de servir de abono 
á los que se suministren en el pre
sente mes á las tropas del Ejército 
y Guardia civil.

I En el expediente instruido á vir
tud de comunicación del Director 
de carreteras manifestando la ne
cesidad de que se construya una 
caseta para dos peones camineros 
en la carretera provincial de Uz-

I quiza á Bezares por Pineda déla 
Sierra, la Comisión acuerda orde
nar al expresado funcionario que 
forme el proyecto de la caseta de 
que queda hecha referencia, á fin 
de que la Diputación pueda resol
ver en su vista lo que proceda.

En el expediente sobre cumpli
miento de los Reales decretos de
II de Marzo y 15 de Abril de 1886 
en que se impuso á las Diputacio
nes provinciales la obligación de 
contribuir al sostenimiento de los 
sentenciados á prisión correccio
nal que debian cumplir sus con
denas en las cárceles de Audiencia 
desde l.° de Julio último y de con
tribuir á los gastos de reparación 
de los edificios que ocupan dichas 
cárceles, diose cuenta del oficio 
del Arquitecto provincial remi
tiendo el proyecto de las obras de 
reforma en el segundo piso, des
van y cubierta de la cárcel de esta 
Capital para la instalación en él 
de los condenados á prisión cor
reccional; y la Comisión, conside
rando que el importe total de di
chas obras según el presupuesto 
de ejecución material asciende á 
138o pesetas 73 céntimos, acuerda 

En virtud de lo dispuesto por 
Real órden de 5 del actual, la Di
rección general de obras públicas 
ha señalado el dia 10 del próximo 
mes de Marzo á la una de la tarde 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la sección 
del límite de Falencia á Sasamon, 
en la carretera del puente de As- 
tudillo á Villadiego, en la provin
cia de Burgos, y cuyo presupuesto 
de contrata asciende á 303.365 
pesetas 90 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Setiembre de 
1886, en Madrid ante la Dirección 
general de obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de mani
fiesto para conocimiento del pú
blico el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil 
de esta provincia.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento, en las ho
ras hábiles de oficina, desde el dia 
de la fecha hasta el 5 de Marzo 
próximo, y en las Secciones de 
Fomento de todos los Gobiernos 
civiles de la Península en los mis
mos dias y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, ar
reglándose al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 
15.200 pesetas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales se 



aprobar dicho proyecto y ordenar 
al Arquitecto provincial que le ha 
formado disponga desde luego que 
se ejecuten las obras por adminis
tración con cargo al crédito de las 
9141*75 consignado en el presu
puesto vigente con destino, á la 
cárcel de Audiencia de esta Ca
pital.

Accediendo á lo solicitado por 
el Vocal D. Domingo Martínez 
Mingo, la Comisión acuerda con
cederle licencia por 10 dias para 
ausentarse de esta Capital.

Se acordó conceder el socorro 
de 7*50 pesetas mensuales por seis 
meses á contar desde l.° de Julio 
último á Petra Perez, vecina de 
esta ciudad, y por igual tiempo á 
contar desde 1,° del actual á Pedro 
García, residente en Melgar de 
Fernamental, con el fin de que 
puedan atender á la lactancia de 
sus hijas.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia que puede servirse aprobar 
en la forma en que se hallan re
dactadas las cuentas municipales 
de los distritos que seguidamente 
se relacionan:

Abellanosa del Páramo 1884-85. 
Agés 1884-85. Baños de Valdeara- 
dos 1872-73. Cantabrana 1884-85. 
Castil de Lences 1883-84y 1884-85. 
Junta de Traslaloma 1873-74 y 
1874-75. Hontanas 1884-85. Lences 
1884-85. OrbanejaRiopicol884-85. 
Tosantos 1884-85. Villasidro 1869- 
70 y 1877-78. Villagutierrez 1884- 
85. Vizcaínos 1883-84. Villaquirán 
de los Infantes 1884-85 y Villavie- 
ja 1883-84 y 1884-85.

Para resolver lo procedente res
pecto de las cuentas municipales 
del distrito de Peñalba de Castro 
correspondientes á los años econó
micos de 1872-73 y 1873-74, la Co
misión acuerda proponer á la au
toridad superior expresada que 
reproduciendo la comunicación 
dirigida al Alcalde de Aranda de 
Duero con fecha 19 de Diciembre 
de 1884 le ordene manifieste con 
la debida separación por medio de 
nota autorizada en forma ó por 
certificación las cantidades satis
fechas por el Ayuntamiento de Pe
ñalba en los años indicados por 
gastos carcelarios, determinando 
las fechas en que se realizaron.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las cinco de la tarde.

■Burgos 21 de Enero de 1887. 
=E1 Vicepresidente interino, José 
Cormenzana.=: El Secretario, An
tonio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del 
día 24 de Enero de 1887.

Abierta á las dos y media de la 
tarde bajo la presidencia del Sr. D. 
José Cormenzana, y asistencia de 
los Sres. Diez, Cecilia, y Moreno, 
diose lectura del acta de la ordi
naria anterior del 21 y quedó 
aprobada.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Sr. Gobernador, fechado 
en 22 del actual, en que manifiesta 
haber recibido la carta de pago 
de 2.000 pesetas que en 9 de No
viembre de 1885 consignó en la 
Caja de esta provincia á disposi
ción de esta Corporación el padre 
dél mozo Benito López Trevilla, 
quinto del 2.° reemplazo de 1885 
por el alistamiento de Merindad 
de Cuestaurria.

Se acordó que quedase sobre la 
mesa hasta la sesión próxima el 
oficio del Sr. Gobernador en que 
participa haber suspendido el 
acuerdo por el que la Diputación 
provincial declaró incapacitado 
para ejercer el cargo de Diputado 
á D. Sotero Bartolomé.

Diose lectura de un oficio del 
Director del Colegio de sordo-mu- 
dos en que participa que en 20 del 
actual ha ingresado en dicho Esta
blecimiento la sordo-muda Her- 
milia Heras, pensionada por la 
Provincia á cpenta de las plazas 
asignadas al partido de Roa; y la 
Comisión acuerda quedar enterada 
y autorizar al expresado Director 
para hacerla los trajes de casa y 
paseo.

La Comision quedó enterada del 
oficio del Sr. Jefe de la Sección de 
Fomento de esta provincia remi
tiendo la relación de las subas
tas de aprovechamientos foresta
les aprobadas durante el segundo 

.trimestre del presente año eco
nómico.

Así bien quedó enterada la Co
misión del oficio del Director de 
carreteras en que participa que en 
22 del actual regresó á esta Capi
tal el Ayudante Ñuño y Sobrestante 
Hernando de asuntos del servicio, 
y de otro del Arquitecto provincia 
en que participa que en el dia de 
hoy ha salido para los pueblos de 
Rábanos, Ahedillo y Eterna el Ayu
dante interino D. Eduardo Oiasa- 
gasti.

A una consulta que hace el Al
calde de Castil de Garrías acerca 
de si debe incluir en el alistamien
to de aquel pueblo para el reem
plazo dé este año á Hilario y Ga
viae Badillo, la Comisión acuerda

contestar que no puede evacuar 
consultas de esta clase por estar 
lamada á resolver en alzada sobre 
os fallos que dicten los Ayunta

mientos en virtud de las atribucio
nes que la ley les concede.

La Comisión quedó enterada de 
a Real orden declarando exento á 

Felipe González Gómez, quinto del 
alistamiento de Villalvilla junto á 
Burgos y 2.° reemplazo de 1885, 
revocando el acuerdo de la Comi
sión en que le declaró soldado sor- 
teable, y que se oficie al Jefe de la 
zona militar de ,esta Capital tras
mitiéndole dicha Real órden á los 
efectos procedentes.

En el expediente sobre construc
ción del trozo 3.° de la carretera 
irovincial de Salas al límite de la 
provincia de Soria: resultando que 
no se ha devuelto aun á las ofici
nas de esta Corporación la liqui
dación general de las obras ejecu
tadas por el contratista D. Simón 
Errasti, que se remitió al Sr. Go
bernador civil de la provincia con 
fecha 22 de Junio de 1885 con el 
fin de que informase sobre ella el 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la provincia: la Comisión 
acuerda que se pase atenta comu
nicación á la expresada Autoridad 
rogándola se sirva recordar este 
servicio.

Se acordó que quedase sobre la 
mesa hasta la misma sesión el ex
pediente sobre apremios hasta el 
segundo trimestre de 1886-87 á los 
Ayuntamientos de esta provincia 
por débitos del impuesto provin
cial.

Se acordó que pasara nueva
mente en ponencia á los Sres. Ce
cilia y Diez la comunicación del 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia trasladando otra de la Direc
ción general de los Registros Ci
vil, de la Propiedad y del Notaria
do, comunicada por el limo. Sr. 
Presidente de la Audiencia de este 
territorio, en que se ordenaba que 
la Diputación de esta provincia in
formase acerca de las reformas 
que considerase oportunas respec
to de la división Notarial de la 
misma.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria de la Memoria que ha 
remitido el Secretario del Consejo 
provincial de Agricultura, Indus
tria y Comercio sobre los medios 
que pudieran emplearse para el 
engrandecimiento y desarrollo de 
la riqueza agrícola de esta pro
vincia.

Así bien se acordó que se diera 
cuenta á la Diputación en su próc- 
sima reunión ordinaria del expe
diente formado á virtud de co
municación del Sr. Director del 
Instituto de 2.a enseñanza partici
pando que el Catedrático nume
rario Dr. D. Domingo Martin Perez 
se había encargado del desempeño 
de la cátedra vacante de Agricul
tura, con la gratificación anual de 
1000 pesetas.

Se acordó remitir al Alcalde de 
Salas de los Infantes la cuenta de 
gastos carcelarios correspondiente 
al año económico de 1881-85 para 
que por el mismo y el depositario 
D. Melquíades Serrano se conteste 
al pliego de reparos en el término 
de 15 dias, y en su vista resolver lo 
que proceda.

Examinada nuevamente la cuen
ta municipal del distrito de Aran
da de Duero correspondiente al 
año económico de 1878-79, rendi
da por el Alcalde D. Valentin de 
Rozas y por el depositario D. Se
gundo Hernando, así como la re
clamación promovida por dicho 
Depositario y el Contador, la Co
misión acuerda proponer al Sr. 
Gobernador que puede servirse ad
mitir en descargo de los alcances 
declarados en esta cuenta 371 pe
setas 50 céntimos del libramiento 
expedido á favor de D. Pedro Bro- 
geras y 294 4 8 del libramiento nú
mero 131, no en el concepto que 
el mismo expresa, sinó por el del 
abono'de la diferencia del impor
te de la matrícula industrial y lo 
ingresado en el Banco, y deducir 
del cargo 331*37 pesetas en vez de 
las 288*25 del 4.° trimestre del re
cargo sobre la contribución indus
trial; y en cuanto á las dietas de 
comisionados de apremio, resul
tando del expediente que se acom
paña instruido al efecto por el 
Ayuntamiento que no aparece cul
pabilidad sobre determinada per
sona ni corporación, estando con
formes los testigos juramentados 
en forma legal con las corpora
ciones municipales en que una de 
las causas principales es la de no 
haber'podido realizar los créditos 
que tiene el municipio contra el 
Estado, demostrando que no hubo 
negligencia ni abandono por parte 
del Ayuntamiento, procede admi
tir en data las 390 pesetas libradas 
por tal concepto, con arreglo á lo 
dispuesto en el decreto del Poder 
Ejecutivo de la República de 15 de 
Abril de 1874, ofreciendo la cuen
ta el siguiente resultado: importa



el cargo 67639*63 pesetas. Id. la 
data 67399*54. Saldo á favor del 
municipio 240*09, cuya cantidad 
reintegrarán á las arcas del mis
mo los cuentadantes responsables.

Se acordó proponer á la autori
dad expresada que puede servirse 
aprobar las cuentas municipales 
de los distritos que á continuación 
se expresan: Baños de Valdeara- 
dos 1873-74 y 1874-75. Guzman 
1884-85. Pedrosa de Riourbel 1884- 
85. Las Quintanillas 1884-85. Vi- 
llariezo 1880-81. Villanueva de 
Gumiel 1884-85. Vallaría de Bu- 
reba 1884-85.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las cinco de la tarde.

Burgos24 de Enero de 1887.=E1 
Vicepresidente interino, José Cor- 
menzana.—El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES T RENTAS.

Minas.—C ir en lar.

Cumplido porlos mineros de esta 
provincia el deber que les impone 
el art. 4.° de la Instrucción de 11 
de Abril de 1877 presentando en la 
Administración de mi cargo las 
relaciones de productos mineros 
brutos obtenidos durante el se
gundo trimestre del corriente año 
económico en las concesiones de 
que son arrendatarios, propieta
rios ó administradores, con arre
glo al modelo inserto en el número 
208 de este periódico oficia], cor
respondiente al dia 28 de Diciem
bre de 1884, he dispuesto se haga 
público el resultado que aquellas 
ofrecen, detallándolo á continua
ción.

Interesado D. Carlos Richard, 
mina Esperanza, de hierro, radi
cante en Huerta de Abajo: pro
ducto 500 quintales métricos: valor 
del quintal métrico 0*50 pesetas.

Interesado D. Francisco Zubel- 
dia, mina La Esperanza, de hulla, 
radicante en Alarcia: producto 150 
quintales métricos: valor del quin
tal métrico 1 peseta.

Interesada Doña Isabel Calleja, 
mina la Salvadora, de hulla, radi
cante en Brieva: producto 50quin
tales métricos: valor del quintal 
métrico 0*90 pesetas.

Interesado sociedad La Cons
tancia, mina Intermedia, de sulfato 
de sosa, radicante en Cerezo: pro
ducto 500quintales métricos: valor 
del quintal métrico 0*50 pesetas.

Cuyos datos se publican por me
dio de este periódico oficial con I 

arreglo á lo dispuesto en el art. 11 
de la Instrucción arriba expresada, 
para que puedan reclamar contra 
los mismos cuantos los consideren 
inexactos; advirtiéndose además 
que las relaciones referentes á las 
restantes minas de la provincia, ó 
han sido negativas, por cuya razón 
no figuran en el estado precedente, 
ó no han sido presentadas, incur
riendo los interesados en las res
ponsabilidades que para tales ca
sos establecen las disposiciones 
vigentes.

Burgos 24 de Febrero de 1887. — 
El Administrador, José Tejada.

D. José Tejada. Administrador de 
contribuciones y rentas de esta 
provincia,
Hago saber; que por el Agente 

Recaudador de contribuciones de 
esta Capital se ha presentado á es
ta Administración la relación cer
tificada de los individuos que han 
dejado de satisfacer sus cuotas de 
contribución territorial é indus
trial correspondientes al tercer 
trimestre del corriente año econó- 

I mico durante los dias señalados 
para la cobranza en los anuncios 
publicados al efecto, y en su virtud 
he dictado con esta fecha la si
guiente

Providencia—Mediante no ha
ber satisfecho sus cuotas los con
tribuyentes expresados en la pre- 
ced nte certificación dentro del 
plazo hábil que se les señaló en los 
edictos de cobranza que se fijaron 
en esta localidad con la debida 

| anticipación antes de abrirse el 
pago de dicha contribución corres
pondiente al tercer trimestre de 
este año económico, quedan in
cursos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas que 
marca el art. 16 de la Instrucción 
de 20 de Mayo de 1884; en la inte
ligencia de que si en el término de 
cinco dias no satisfacen los moro
sos el principal y recargos referi
dos, se expedirá el apremio de se
gundo grado. Y hago entender al 
Agente recaudador la precisa obli
gación que tiene de consignar en 
los recibos talonarios el importe 
del recargo que cada deudor sa
tisfaga.

Y para que llegue á noticia de 
los contribuyentes comprendidos 
en la citada relación, ó sea los que 
no han satisfecho sus respectivas 
cuotas, he dispuesto publicar el 
presente edicto, conforme á lo 
mandado en el art. 21 de la Ins

trucción, invitando á los interesa
dos á que verifiquen el pago de sus 
débitos y el recargo de 5 por 100 
en que han incurrido en el plazo 
que se fija en la providencia in
serta; pues de lo contrario sufrirán 
el apremio de segundo grado con 
nuevo recargo del 9 por 100, em
bargo y venta de bienes muebles, 
frutos y semovientes.

Burgos 25 de Febrero de 1887. 
—José Tejada.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

San Sebastian.

D. Godofredo de Bessón y Palacio 
de Azaña, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su par
tido,
Hago saber: que á consecuen

cia de una comunicación dirigida 
á este Juzgado por el Sr. Gober
nador civil de esta provincia, se 
está formando expediente acerca 
de la reclusión de Antonio Castro 
Rueda, licenciado del Ejército de 
Cuba, de 25 años de edad, natural 
de Burgos, y en vista de lo dis
dispuesto en el art. 8.° del Real 
decreto de 19 de Mayo de 1885, y 
en atención á que no son conocidos 
los parientes del mismo Castro 
Rueda, se les emplaza por medio 
de este edicto para que dentro de 
30 dias contados desde su inser
ción en el Boletin oficial de esta 
provincia, comparezcan en este 
Juzgado si vieren convenirles á 
exponer lo que crean procedente, 
previniéndoles que pasado dicho 
término se resolverá el expediente 
con ó sin su audiencia.

Dado en San Sebastian á 11 de 
Febrero de 1887. = Godofredo de 
Bessón.=Por mandado de S. Sría., 
Bamon Antonio de Guercea.

Sasamon.

En el dia 16 del próximo mes de 
Marzo , en la sala audiencia de 
este Juzgado, sita en la casa de 
Ayuntamiento de esta villa, tendrá 
efecto la venta én remate público 
á las diez de su mañana de las 
fincas siguientes, radicantes en 
término de la misma:

Una tierra á la Villalaca, de 
cabida de fanega y media, tasada 
en 100 pesetas.

Otra á la Riva, de cabida de una 
fanega, en 50 pesetas.

Otra al Val, de cabida de 2 fa
negas, en 40.

¡ Una viña á Cascajares, de ca
bida de un obrero, en 60.

¡ Cuyos bienes fueron embargados 
á Agustín Báscones Herrera, ve
cino de esta villa, por consecuen
cia del juicio verbal civil seguido 
á instancia de Francisca Puente 
Silanes, su convecina, sobre pago 
de 165 pesetas, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación, y para 
tomar parte en la subasta deberán 
los lidiadores consignar previa
mente el 10 por 100 del valor de 
las mismas, sin cuyo requisito-no 
serán admitidas las posturas que 
se hagan.

Sasamon 21 de Febrero de 1887. 
=E1 Juez municipal, Julio Corral. 
=E1 Secretario, JoséTristanlgarza.

ANUNCIÜSJFICIALES.
Comisaria de guerra de Soria.

El Comisario de guerra Inspector 
de subsistencias de esta plaza
Hago saber: que no habiendo 

pioducido resultado la primera 
convocatoria de proposiciones par
ticulares para contratar á precios 
fijos el suministro de pan y pienso 
á las fuerzas estantes y transeuntes 
en esta ciudad de Soria hasta el 
31 de Octubre de 1887, por el pre
sente se convoca á una segunda 
con el propio objeto, cuyo acto 

I tendrá lugar simultáneamente en 
las Comisarías de guerra Inspec
ciones de subsistencias de Burgos y 
esta plaza, el dia31 de Marzo próc- 
simo á las doce de su mañana con 
arreglo al mismo pliego de condi
ciones que ha regido en las subas
tas anteriores, y que estará de 
manifiesto en las expresadas Co
misarías de guerra todos los dias 
laborables de diez de la mañana á 
tres de la tarde; haciendo presente 
que en el mismo punto y Boletin 
donde se publique este anuncio se 
publicará con ocho dias por lo me
nos de anticipación el pliego de 
precios límites que ha de regir en 
dicho acto.

Soria 19 de Febrero de 1887,— 
Luis Muñoz.

Advertencia.—La convocatoria 
de proposiciones particulares á 
que se refiere este anuncio se ce
lebrará en la Comisaría de guerra 
de esta plaza, sita en el ex-con- 
vento de San Francisco.

Burgos 22 de Febrero de 1887.= 
El Comisario de guerra, José Vigil.

Imprenta de la Diputación provincial.


